
Machala, 23 de marzo de 2020 

A llos señores acciomstas de: 

LCUADOR DIGITAL ECUDIG S.A 

En mi calidad de Comisario de ECUADOR DIGITAL. ECUDIG S.A, mu 

responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

compañía, basada en la revisión etectuada y, sobre el cumplimiento por parte de 

la admunistración de las normas, legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
  las resoluciones de Junta General de A 

  

jonistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio. Fsta revisión [ue efectuada siguiendo los 

lineamientos de la Ley de compañías, principios contables y disposiciones legales 

relativa a la mformación financiera vigentes en la República dlel Ecuador. 

La compañia ECUADOR DIGITAL ECUDIG S.A, mediante la revisión de los 

libros y registros contables se corrobora que la información que refleja los estados 

financieros del año 2019 es correcta 

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración de la funta General de 

Accionistas la aprobación final del Estado de situación financiera de CUADOR 

DIGITAL ECUDIG S.A al 31 de diciembre de 2019 y correspondiente Estado de 

Resultado Integral por el año culminado, 

Es importante señalar que, en mu calidad de comisaria principal de la compañía, 

he dado cumplimiento a todas las disposiciones constantes en el Art, 279 de la 

  

ley de compañ 

Atentamente, 

  

d 
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